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Sección ADMINISTRATIVA

ACORDADAS
O.P. N° 100019346 R. s/cN ° 2638

C o rte  de  Ju s tic ia  de  S a lta  

A cordada N° 10796

En la ciudad de Salta, a los siete días del mes de 
diciem bre del año dos m il diez, reunidos en el Salón de 
A cuerdos de la C orte de Justicia, el señor Presidente 
Dr. Guillerm o A lberto Posadas, y los señores Jueces de 
C orte Dres. M aría C ristina G arros M artínez, Gustavo 
A dolfo Ferraris, M aría R osa I.A yala, Guillerm o A lber
to C atalano, Abel C ornejo y  Sergio Fabián Vittar,

D IJER O N :

Q ue la aplicación de la Ley 7403 y  m odificatorias, 
sobre “Protección de V íctim as de V iolencia Fam iliar”, 
produjo un notorio increm ento de las causas ingresadas 
a  los Juzgados de Prim era Instancia en lo Civil de Per
sonas y  Fam ilia. La situación, am én de su relevancia, 
repercute en el norm al funcionam iento de esos tribuna
les y  produce secuelas con in jerencia d irecta en las de
m ás com petencias que tienen asignadas.

Que basta al respecto m encionar que en el año 2007 
ingresaron 17.533 causas por episodios de violencia 
fam iliar y que en 2008 el núm ero fue de 15.049 causas; 
datos ilustrativam ente consignados en las respectivas 
M em orias A nuales de este Poder Judicial. El período
2009, a  su vez, confirm a el escenario al arrojar una can
tidad de 21.238 expedientes radicados que, desde enero 
a agosto de 2010, asciende a  13.202; cifras aportadas 
por la Secretaría de Inform ática de esta  Corte.

Que en ese universo, consolida la creciente afluen
cia y dem uestra dónde se radican los m ayores perjui
cios el hecho de que, en los dos últim os períodos m en
cionados, sólo al D istrito  Judicial del C entro llegaron 
15.349 causas en 2009 y 9.870 en el consignado lapso 
de 2010; esto es un 72,27%  del total en el prim er caso y 
74,76%  en el segundo.

Que ante dicho panoram a, con el fin de asegurar el 
servicio de justicia, esta C orte adoptó num erosas m edi
das adm inistrativas dirigidas a atender las contingencias 
propias de la ley y a  preservar, desde una visión realista 
y con el m enor im pacto posible, las dem ás funciones 
judiciales; medidas todas de eminente carácter provisorio.

A sim ism o y m ás allá de la urgencia de estos remedios, 
siem pre se ha  destacado la necesidad de am pliar la es
tructura jud ic ial estáticam ente predispuesta a la aten
ción de las cuestiones que hacen a la protección de v íc
tim as de violencia fam iliar; desde este aspecto y ha
biendo sido oportunam ente ejercida por esta C orte la 
facultad de iniciativa legislativa, es dable citar la crea
ción de sendos juzgados por Leyes 7 4 4 1 ,7 4 9 9  y  7624, 
y su posterior instalación.

Q ue en igual contexto, actualm ente y sin m ayores 
esfuerzos puede avizorarse la consolidación del cons
tante aum ento de esa m ateria litigiosa. El estado de las 
cosas, así, aconseja proponer a  la Legislatura Provincial 
la instalación definitiva de una actividad jud ic ial espe
cializada en la m ateria de violencia familiar; respuesta 
que, entendem os, redundará en beneficio de la sociedad 
y, tam bién, coadyuvará al m ejor funcionam iento del 
Poder Judicial.

Que en efecto, la asignación de funciones a  m agis
trados específicos, ajenos a o tras potestades ju risd ic 
cionales, no  sólo  cum pliría  con postu lados que rigen 
los p rincip ios que gobiernan la o rganización ju d ic ia l 
sino que, fundam entalm ente, b rindaría  una  m ejor y 
m ás eficiente atención  de los problem as com prendi
dos y, a  la vez, perm itiría  preservar las no m enos im
portan tes com petencias o rd inarias de los Juzgados de 
Personas y Fam ilia.

Q ue concretam ente, la solución legal que se pro
m ueve dispone la instauración de los juzgados especia
lizados en el D istrito Judicial del Centro; ello en cuanto, 
ante la razonabilidad de la m edida legislativa y  sin vio
lentar la garantía del ju ez  natural, se otorgaría una pro
gresiva respuesta c o n in ic io e n e l D istrito que -  com o se 
vio -  se encuentra m ayorm ente afectado por las conse
cuencias que se persiguen erradicar. Lógicam ente, se 
trata  de un prim er paso que será seguido, cuando las 
condiciones lo perm itan, por la rem isión de las iniciati
vas parlam entarias de creación de idénticos juzgados en 
los D istritos del N orte y del Sur.

Que en definitiva, el proyecto de ley que se remite 
a consideración de las Cámaras legislativas, m ediante la 
sanción de norm as instrum entales evidentem ente nece
sarias, guarda com o objeto establecer m edios que, esti
mamos, resultan aptos para asegurar el derecho de acce



BOLETIN OFICIAL N° 18.493 SALTA, 21 DE DICIEMBRE DE 2010 PAG N° 8571

so a  la ju stic ia  y  a  una adecuada respuesta judicial, que 
establecen los tratados internacionales incorporados al 
plexo constitucional.

Que p o r ello  y  con arreglo al art. 153, ap. I, inc. “e” 
de la C onstitución Provincial,

A C O R D A R O N :

I. Rem itir como iniciativa legislativa, a  la Cámara de 
Senadores de la Provincia, el proyecto de  ley que com o 
A nexo form a parte de la presente.

II. C om unicar a  quienes corresponda y  Publicar en 
el B oletín  Oficial.

C on lo que term inó el acto, firm an el señor Presi
dente y  los señores Jueces de Corte, po r ante la Secre
taría  de  C orte de A ctuación que certifica.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M arfa  C ris tin a  G a rro s  M artínez  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G ustavo Adolfo F e rra ris  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fab ián  V itta r 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G u ille rm o  A lb erto  C a ta lan o
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C ornejo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. M aria Rosa I. Ayala 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M ónica P. Vasile de Alonso 

Secretaria de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta

El Senado y  la C ám ara de D iputados de la Provin
cia, Sancionán con Fuerza de

L E Y

A rtículo I o.- Com petencia. Reglas.

La com petencia para conocer en todos los asuntos 
de  violencia fam iliar a  que se refiere la Ley N° 7403 y 
m odificatorias de “Protección de V íctim as de Violencia 
Fam iliar”, o la  que en un futuro la reem place, será ejer
cida por los tribunales establecidos en la presente ley.

Entre ellos no podrán suscitarse cuestiones de com 
petencia por razones del tum o y  resultará siempre com 

petente el prim ero que hubiera actuado. Q ueda prohibi
da la recusación sin causa de los jueces.

La com petencia asignada es sin perjuicio de cual
quier m edida que con carácter de urgente y de conform i
dad con el artículo 8o de la ley m encionada pueda dispo
ner el Juez Penal, en causas de su com petencia.

Art. 2o.- Creación.

Créanse tres (3) Juzgados de Prim era Instancia en 
lo Civil de V iolencia Fam iliar, que se denom inarán de 
Prim era, Segunda y  Tercera N om inación y  actuarán en 
el D istrito Judicial del Centro.

Art. 3°.- Reem plazo.

En caso de im pedim ento, inhibición o recusación, 
los Jueces de Prim era Instancia en lo Civil de V iolencia 
Fam iliar del D istrito  Judicial del C entro serán reem pla
zados en él siguiente orden:

Io) Por los de igual clase, en orden de nom inación.

2o) Por los Jueces de Personas y Fam ilia, en orden 
denom inación.

3o) Por los Jueces en lo Civil y  Com ercial, en orden 
de nom inación.

4o) P o r  lo s Ju e c e s  d e  T rab a jo , en  o rd e n  de  n o 
m inación .

5o) Por los C onjueces de la lista, en orden num érico.

Art. 4o.- Continuidad.

Los actuales Juzgados de Prim era Instancia en lo 
Civil de Personas y  Fam ilia del D istrito Judicial del Sur 
y  del Distrito Judicial del Norte, C ircunscripciones Orán 
y  Tartagal, continuarán ejerciendo la com petencia pre
vista en la presente ley.

Art. 5°.- Gastos.

Los gastos que dem ande el cum plim iento de la p re
sente ley serán im putados a  las partidás presupuesta
rias correspondientes del ejercicio vigente.

Art. 6°.- O rganización.

La Corte de Justicia  resolverá sobre los aspectos de 
organización interna y  la rem isión de expedientes con 
m otivo de la instalación de los nuevos.tribunales, en 
todos aquellos aspectos no contem plados en la p resen
te  ley, com o así tam bién de los tum os correspondien
tes, el núm ero de sus secretarios y prosecretarios, y  la 
asignación y redistribución del personal necesario.
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Art. 7o.- Derogación.

Derógase toda norm a que se oponga a  la presente. 

Art. 8o.- Vigencia.

L a  p re sen te  ley  em p ezará  a reg ir  u n a  vez  que  se 
e n cu en tren  en fu n c io n am ien to  los tr ib u n a le s  aqu í 
creados.

Art. 9°.- De forma.

Sin Cargo e) 21/12/2010

O.P. N° 100019344 R. s /cN ° 2637

C o rte  de  Ju s tic ia  d e  S a lta  

A cordada N° 10811

En la ciudad de Salta, a  los 16 dias del m es de d i
ciem bre de dos mil diez, reunidos en el Salón de A cuer
dos de la C orte de Justic ia  el señor Presidente, Dr. 
G uillerm o A lberto Posadas, y los señores Jueces de 
Corte, Dres. M aría C ristina Garros M artínez, Gustavo 
A dolfo Ferraris, M aría R osa I. Ayala, G uillerm o A lber
to  C atalano y  Sergio Fabián Vittar,

D IJER O N :

Que de conform idad a lo dispuesto por el art. 77 del 
Código del Notariado de la Provincia de Salta (Ley 6786), 
corresponde que la C orte de Justicia  designe, en el T ri
bunal de  Superintencia del N otariado, a  los Vocales Ti
tulares y  Suplentes, por el período com prendido entre 
el I o de enero de 2011 y el 31 de diciem bre de 2011, 
am bas fechas inclusive.

Q ue por ello,

A C O R D A R O N :

I. D esignar com o Vocales Titulares del T ribunal de 
Superin tendencia para el G obierno y D iscip lina del 

N otariado a los Dres. Gustavo A dolfo Ferraris y M aría 

R osa I. Ayala, y  com o Vocales Suplentes, a los Dres. 
Abel Cornejo y Sergio Fabián Vittar. D ichas designacio

nes tendrán vigencia entre el Io de enero de 2011 y  el 31 
de diciem bre de 2011.

II. Com unicar a quienes corresponda y  publicar en 

el Boletín Oficial.

C on lo que term inó el acto, previa lectura y  ratifica
ción, firm ando el señor Presidente y  los señores Jueces

de Corte, por ante la Secretaría de Corte de Actuación, 
que da fe.

Dr. G uille rm o  P osadas 
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M aría  C ris tin a  G a rro s  M artínez  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Gustavo Adolfo F e rra ris  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M aría Rosa I. Ayala 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G uillerm o A lb erto  C a ta lan o  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián  V itta r 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 21/12/2010

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100018943 F. N° 0001 -29033

P resid en cia  de la N ación

M in is te rio  d e  P lan ificac ió n  F e d e ra l, 
In v ers ió n  P ú b lica  y  Servicios

S e c re ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública N acional de la siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 157/10

R uta Provincial N° 50 -  Provincia de Salta

Tram o: R ío  Pescado -  Lte. c/B olivia

Sección: Km. 42,81 (Puente sobre el R ío Pescado).

Tipo de Obra: C onstrucción de defensas de horm i

gón ciclópeo y  relleno con material granular.

Presupuesto Oficial: $ 2.717.712,00 - al mes de Junio 

de 2010.

A pertura de Oferta: Se realizará el 27 de Enero de 
2011 a la s  11.00 hs.

Fecha de Venta de' Pliego: A  partir del 27 de D iciem 
bre de 2010.
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Plazo de Obra: C uatro (4) meses.

Valor del Pliego: $1 .360 ,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio  A. R ocaN ° 734/8 
(1067) Capital Federal, P lanta B aja (Salón de A ctos) -  
D.N.V.

Lugar de Venta y  C onsulta  del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A p o y o -A v en id a  Julio A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal -  3o Piso -  D.N.V.

Imp. $ 750,00 e) 29/11 al 21/12/2010

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100019348 F. v/c N° 0002-0983

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o o rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r  E jecu tivo  

L icitación  P ú b lica  N° 202/10

Objeto: A dquisición de E quipam iento M édico Es
pecífico  de L aboratorio , E sterilización, R adiología, 
Q uirófano y Otros.

O rg an ism o  O rig in a n te : M in is te r io  de  S a lu d  
P ú b l ic a .

E xped  iente: 0100321-15.554/2010-0.

Destino: Hospitales Presidente Juan Dom ingo Perón 
de Tartagal, Público M aterno Infantil S.E. y  Señor del 
M ilagro.

Fecha de A pertura: 07/01/2011 -H o ra s :  10:00

Precio del Pliego: $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 
00/100), depositados en la cuenta de Banco M acro 3- 
100-0004300337-4 del M inisterio  de Salud Pública.

M onto Oficial: $ 6 .438.042,00 (Pesos Seis M illo
nes C uatrocientos T rein ta  y Ocho M il C uarenta y  Dos 
con 00/100).

C onsulta  y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página w eb “ww w.salta.gov.ar — Link C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, planta baja, ala  este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Com pras del Poder E jecutivo -  C entro C í

vico G rand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  
P lanta B aja -  A la  E ste -  “ Secretaría General de la Go
bernación” .

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Coordinación de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 21/12/2010

O.P. N° 100019347 F .N ° 0001-29498

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

M in iste rio  de  E d ucación  

U.C.E.P.E.

El G obierno de la Provincia de Salta anuncia el lla
m ado a  la L icitación Pública N° 25/10

Objeto: “Construcción Edificio para la E scuela de 
Educación Técnica N° 3102 “A nexo Cam po Santo”, 
ubicada en la Localidad de C am po Santo -  D eparta
m ento Gral. Güem es, Provincia de Salta.

L ic itación  P ú b lica  N° 25/10

Presupuesto Oficial: $ 9 .615.444,39

F in a n c ia m ien to : G o b ie rn o  de la  P ro v in c ia  de 
Salta

Garantía de oferta exigida: 1 %  del precio oficial

Fecha y lugar de apertura: 25/01/11 a h s . 09:30 en 
Del M ilagro N° 398

Presentación de ofertas: H asta el d ía 25 de Enero de 
2011 a hs. 09:00 por M esa de Entradas de la U.C.E.P.E., 
sita en Del M ilagro N° 398 -  P lanta Baja -  Salta.

Plazo de E jecución: 15 m eses

V alor del p lieg o  $ 2 .5 0 0 ,0 0  (P eso s do s m il q u i

n ien to s)

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en Del M ilagro N° 398 -  D esde el 29 de 
D iciem bre de 2010 hasta el d ía  21 de Enero de 2011 a 
hs. 14:00 - Salta.

D ra. M aria  E ugenia Russo M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 150,00 e)21  al 23/12/2010

http://www.salta.gov.ar
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O.P. N° 100019345 F. v/c N° 0002-0982

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  Sa lta

M in iste rio  de  F in an zas  y O b ra s  P ú b licas

S e c re ta r ía  de O b ra s  P ú b licas

In s titu to  P ro v in c ia l de V iv ienda -  IPV

L ic itación  P ú b lica

A dquisición P ick Up 4  x 4 -  D oble cabina 0 km. 
Base C/A/A.

Presupuesto Oficial Tope: $ 180.000,00

N° de L ic itación : 007/10

E x p ed ien te  C° 68 -  N° 086921

N om bre del Proyecto: “A dquisición P ick U p 4 x 4
-  D oble cabina 0 km. Base C /A/A  para el I.P. V.”

Presupuesto Total: $ 180.000,00

Precio del Pliego: $ 180,00

Fecha de A pertura: 29  de D iciem bre de 2010 a  ho
ras 09:00.

Fecha de Recepción de Ofertas: 29 de Diciem bre de 
2010 hasta H oras 09:00

Lugar de R ecepción y A pertura de Ofertas: En la 
Sede del I.P. V. Belgrano 1349 -  Salta .

C onsulta  y Venta de Pliegos: En la Sede del I.P.V. 
B elgrano 1349-S a lta .

Venta de Pliegos: H asta las 12:00 horas del 27 de 
D iciem bre de 2010.

Inscripción previa obligatoria  en la U .C.C.

C.P.N . Ju lio  M esón 
Gerente Financiero 

Instituto Provincial de Vivienda

Imp. $ 50,00 e) 21 /12/2010

O.P. N° 100019318 F .N ° 0001-29457

M in iste rio  P ú b lico  de S a lta

D irección  de  A d m in is trac ió n

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber que la fecha de apertura de la L ic i
tac ión  P ú b lica  N° 12/10 -  E x p te . N° 130-13.583/10

“Adq. de bienes de uso para L aboratorio  CIF” ha  sido 
prorrogada para el d ía jueves 23/12/10 a las 9:30 hs.

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 50,00 e) 21/12/2010

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100019328 F. N° 0001-29475

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

D irección  de V ia lid ad  d e  Sa lta  

C o n cu rso  de  P rec io s N° 74/2.010

Para la adquisición de “Martillo Hidráulico para Adap
tar en Cargadora -  Retroexcavadora John Deere 310 J”

Presupuesto Oficial: $ 65.000,00 (Pesos: Sesen tay  
C inco Mil).

E x p te . N°: 0110033-31.998/2010-0.- 

Apertura: 28 de Diciem bre del 2.010 a  Horas 09,00.- 

Lugar de A pertura: C onsejo Técnico de la D.V.S. -  
E spaña N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
L íneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de V ialidad de Salta, en horario  de 
07,30 a 13,00, de lunes a  v iernes y  hasta el d ía 27-12- 
2 .010 inclusive.

D isposición  N° 4 /04  U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro G eneral de C ontratistas de la 
U nidad Central de C ontrataciones.

Sergio E d u ard o  Fernández
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel I. M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 5 0 ,0 0  e)21/12/2010

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100019339 F .N ° 0001-29494

M in is te rio  P ú b lico  de  S a lta

D irección  de A d m in is trac ió n

A re a  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Contratación D irecta con



BOLETIN OFICIAL N° 18.493 SALTA, 21 DE DICIEMBRE DE 2010 PAG N° 8575

precio testigo N° 21/10 -  Art. 12 Ley 6838 -E x p te .  N° 
1 3 0 -1 3 .5 4 0 /1 0  “ C o n tra ta c ió n  de un  S e rv ic io  de 
C onsultoría  para alcanzar asesoram iento respecto a la 
evaluación de los riesgos a cubrir en los edificios de la 
C iudad Judicial” .

El C olegio de G obierno por Res. N° 8067/10, ha 
dispuesto:

A djud icar a la F irm a G A P (G lobal B rokers) de 
A rgum edo Rosana, autorizando a  la Sra. D irectora de 
A dm inistración, en representación de este M inisterio 
Público, un contrato de consultoría  con la Sra. Rosana 
Argum edo DNI 20.626.254 por un m onto de $ 6.900,00.

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 50,00 e) 21/12/2010

O.P. N° 100019296 F. v/c N° 0002-0978

D irección  G e n e ra l de  R e n ta s  

P a d ró n  de D eu d o res de C an o n  de R iego 

E je rc ic io  Fiscal 2005

R egistrando deuda en concepto de Canon de Riego 
los catastros rurales que se m encionan a  continuación, 
se in tim a por este m edio  a  los con tribuyentes ob liga
dos al pago, a regularizar las obligaciones fiscales, por 
el g ravam en, con m ás los intereses resultantes del Art. 

36° del C ódigo F iscal, en el plazo peren torio  de cinco 
(5) d ías a partir de la presente publicación  y/o com u
nicar form alm ente a esta  D irección en el supuesto  de 
p ag o s rea liz a d o s , m u n id o /s  de la  d o cu m en tac ió n  
respaldatoria , todo ello  bajo legal apercib im iento  de 
gestionar su cobro com pulsivo m ediante ejecución fis
cal, con las costas a  su cargo, aún en el supuesto  de 
haber abonado  el tributo . (Art. 70° inc. Io del Código 
P rocesal Civil y C om ercial y  Art. 7o inc. 3o del Código 

Fiscal)

La presente citación e intim ación de pago se form u
la en el m arco de los Art. 20, 110 y  concordantes del 
Código Fiscal.

C.P.N. A lejandro  David Levin 
Director Adjunto 

Dirección General de Rentas - Salta

V E R A N EX O

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA
O.P. N° 100019280 F. N° 0001 -29414

S e c re ta ría  de  P o lítica  A m b ien ta l 

M in is te rio  de  A m b ien te  y  D esa rro llo  S u s te n tab le  

C o n v o cato ria  a  A u d iencia  P ú b lica

El M inisterio de A m biente y D esarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca A udiencia Pública 
para que quienes tengan algún interés o derecho, pue
dan expresarse sobre el im pacto am biental y social de 
un proyecto para ganadería, en la F inca “La C oncordia” 
(tam bién llam ada “La C harqueada”), m atrículas 17292; 
17293; 17294 y  17295 del Dpto. Anta, expediente N° 
119-14.385/07, iniciado por la firm a “AG RO LAND 
S. A .”, de acuerdo a  lo establecido por el artículo 49 de la 
ley 7070/00. El proyecto se ejecutará en dos m ódulos 
productivos, a realizarse durante la prim era etapa el 
desm onte neto de 2.031 has. y  durante la segunda etapa 
el desm onte neto de 2.057,41 has., de una habilitación 
total de 5.522,4 has., quedando supeditada la habilita
ción de los sucesivos m ódulos a  control, m onitoreo y 
aprobación por parte de esta Secretaría de un Inform e 
C ircunstanciado a cargo del proponente.

Fecha y H ora de la A udiencia: M artes 28 de D i
ciem bre de 2010 a  hs. 09:30.

Lugar de realización de la A udiencia Pública: Salón 
C ultural de la M unicipalidad de Las Lajitas, sito en 
calle Belgrano esquina Jujuy s/N°.

Localidad: L as Lajitas, D pto. Anta.

Lugar donde obtener v ista del Expte.: En la ciudad 
de Salta, en Balcarce N° 388, de lunes a  viernes, en el 
horario  de 08:00 a  14:00 hs.

En Las Lajitas, en su Municipalidad, sita enAv. San Martín 
N° 375, de lunes a  viernes, en el horario d e 09:00 a  13:00 hs.

L ugar y plazo para presentarse com o parte y  acom 
pañar prueba: ante la Secretaría de Política Am biental, 
sita en B alcarce N° 388, C iudad de Salta, de 08:00 a 
13:30 hs. (de Lunes a Viernes) y  hasta el 27 de D iciem 
bre de 2010.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Dra. Ma. Elisa Rosa.

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria  L iliana 
M anresa.

D ra. G lo ria  L iliana M anresa  
Jefa de Programa Legal y Audiencias 

Secretaría de Política Ambiental

Imp. $ 29.420,00 e) 20 al 27/12/2010 Imp. $ 150,00 e) 16 al 21/12/2010
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Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O .P .N 0 100019324 F .N ° 0001-29469

El Dr. José O. Yañez, Juez  In terino  de  M inas y  en 
lo Com ercial de R egistro  de la P rovincia  de Salta, hace 
saber a  los efectos del A rt. 27 del Cód. de M inería, 
Stepanenko R am ón A lberto  E xpte. N ° 20 .085 ha so li
c itado perm iso de cateo 5.780 has. 8320 m2, en el 
D epartam ento  Los A ndes, el que se ubica de la si
guiente m anera:

Coordenadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar -  94

Y X

1 7253213.43 3465303.43
2 7252755.57 3467134.14
3 7254320.24 3467525.74
4 7254320.24 3467742.00
5 7249448.64 3467742.00
6 7249448.64 3469742.00
7 7254320.24 3469742.00
8 7254320.25 3471200.84
9 7244282.17 3471200.84
10 7244295.95 3466185.98
11 7244503.28 3465357.57
12 7244295.79 3465305.64
13 7244308.96 3461447.98
14 7249988.05 3461447.98
15 7249988.05 3464483.84

Superficie registrada total 5 .780 has. 8320 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Privada: M atrícu
la n° 28 D pto. L a Pom a -  C om pañía A gropecuaria del 
Valle C alchaquí C .A.V .A .C. S .R .L . Esc. H um berto  
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 21 y  30/12/2010

SUCESORIOS

O .P .N 0 600000445 F. N° 0006-0446

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 3o N om ina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez, en los autos caratulados: “R odríguez Daniel 
Bernabé - Sucesorio”, Expte. N° 2-309.437/10, cita por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín

Oficial y  diario de m ayor circulación comercial a  todos 
los que se consideren con derechos a  los bienes de ésta 
sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
en el térm ino de trein ta  días, a partir de la ú ltim a publi
cación, comparezca a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Juez. Salta, 24 de N oviem bre del 2010. Dra. 
Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/12/2010

O.P. N° 600000443 F. N° 0006-0444

L a Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial 7“ N o 
m inación, Secretaría de la  Dra. Jacqueline San M iguel 
de M urga, en los autos caratulados: “García, B eatriz  si 
Sucesorio”, Expte. N° 319.070/10, declara abierto el su
cesorio de la Sra. García. B eatriz y  ordena la publica
ción de edictos durante tres d ías en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación local (con al m enos un d ía de 
publicación en el diario El Tribuno), citando a  los here
deros, acreedores y  a  todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, para que dentro 
de los treinta días de la últim a publicación comparezcan 
a  hacerlos, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo. Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero, 
Juez. Salta, 13 de D iciem bre de 2010. Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e)21  al 23/12/2010

O.P. N° 600000442 F. N° 0006-0443

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 3o N om ina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Palerm o de 
M a r tín e z , en  lo s  a u to s  c a ra tu la d o s :  “ C a liz a y a , 
Guillerm o Valerio por Sucesorio” , Expte. N° 323.699/ 
10, cita por edictos, que se publicarán durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y  en el diario  El T ribuno o en 
el N uevo D iario (art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
lo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por
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ley. Salta, Diciem bre 16 de 2010. Dra. Silv iaPalerm ode 
M artínez, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 21 al 23/12/2010

O.P. N° 600000441 F. N° 0006-0442

L a Dra. A na M aría D e Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, del D istrito 
Judicial del Norte, C ircunscripción Tartagal, Secretaría 

N° 2 a cargo del Proveyente, en los autos caratulados: 
“ Sucesorio A b Intestato de Prado A ngel Lucio, Expte. 
N° 20 .306/10”, cita y  em plaza a  los herederos del cau

sante; Prado Angel Lució -  DNI.: N° 17.795.755, y  a 
quienes se consideren acreedores de la sucesión, a  com 
parecer en el Juicio y hacer valer sus derechos en el 
térm ino de treinta días de la publicación del presente, 
bajo apercibim iento de ley. Publíquese por tres (3) días 
en el “B oletín  Oficial” . Tartagal, 30  de N oviem bre del

2.010. Dra. E stela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/12/2010

O.P. N° 100019334 F .N ° 0001-29485

El Dr. Juan A. Cabral D uba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y  Com ercial, 12“ N om inación, Secretaría 
de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en autos caratulados: 
“Tapia, H éctor Raúl s/Sucesorio”, Expte. N° 2C-24.596/ 
98, cita  y  em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores del causante, para que dentro del 
térm ino de 30 días de la últim a publicación, com parez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días. Salta, 12 de 
O ctubre de 2.010. Dra. A lejandra D iez Barrantes, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00 e)21  al 23/12/2010

O.P. N° 100019333 R .s /c N °2 6 3 5

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo -  Juez, de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 1 Orna. N om i
nación, Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de D íaz de 
Vivar, en los autos caratulados: “León D om inga -  Suce
sorio” - Expte. N° 256.307/09, C ita  por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en

otro diario de circulación comercial m asiva (art. 723 del 
Código Procesal C. y C.), a todos los que se consideren 
con derecho a los b ienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
los treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 30 de M arzo de 2.010. Dra. Irene 
G utiérrez de D íaz de Vivar, Secretaria.

SinC argo e) 21 al 23/12/2010

O.P. N° 100019332 F. N° 0001-29484

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y  Comercial, 4ta. N om inación, Secretaria 
de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en autos caratulados: 
“Alvarado, M atilde s/Sucesorio”, Expte. N° 2-302.072/ 

10, cita y  em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores del causante, para que dentro del tér
mino de 30 días de la últim a publicación, comparezcan a 

hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 

por ley. Publíquese por tres días. Salta, 19 de Octubre de

2.010. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/12/2010

O.P. N° 100019331 F .N ° 0001-29483

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y  Com ercial, 11“ N om inación, Secretaría 
de la Dra. Alejandra D iez Barrantes, en autos caratulados: 
“ M aiza res , G e n o v ev a  s /S u c e so rio ” , E x p te . N° 2- 
225.998/08, cita y  em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores del causante, para que 
dentro del térm ino de 30 días de la ú ltim a publicación, 
com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. Sal
ta, 22 de Junio de 2.010. Dra. A lejandra D iez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e)21  al 23/12/2010

O.P. N° 100019330 F .N ° 0001-29482

L a Dra. C ris tin a  Juncosa, Ju ez  de P rim era  In s
tanc ia  en lo Civil y C om ercial, 9na. N om inac ión , Se
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cre taría  de  la D ra. M aría  A na G alvez de Torán, en 
a u to s  c a ra tu la d o s: “ B a rr io n u e v o , M aría  B a rto la ; 
C ruz, José  por S uceso rio” , E xpte. N° 1-154.763/06, 
c ita  y em plaza a to d o s los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta  sucesión , ya  sea  com o 
herederos o acreedores del causan te, p ara  que d en tro  
del térm ino  de 30 d ías de la ú ltim a publicación , com 
parezcan  a hacerlo  valer, bajo  ap erc ib im ien to  de lo 
que  hub iere  lugar po r ley. P u b líquese  por tres días. 
Salta , 08 de N oviem bre de  2 .010 . D ra. M aría  A na 
G alvez de Torán, Secretaria .

Im p. $ 9 0 ,0 0  e )2 1  a l 23/12/2010

O .P .N 0 100019329 F .N ° 0001-29480

L a D ra. B eatriz  Del O lm o de Perd iguero , Jueza 
del Juzgado  de le ra . Inst. en lo C ivil y C om ercial de 
7m a. N om . en los autos: “T ejerina, M artín  T iofilo  s/  
Su ceso rio ” E xpte .: 30 4 .9 0 8 /1 0 , c ita  y  em plaza a  to 
dos los que se consideren  con derechos a los b ienes 
de  esta  sucesión , ya  sea  com o h erederos o acreed o 
res, p ara  que den tro  del térm ino  de tre in ta  d ías, com 
parezcan  a hacerlos valer, bajo  ap erc ib im ien to  de lo 
q u e  h u b ie re  lu g a r  p o r  ley. E l p re s e n te  d e b e rá  
pu b licarse  durante tres días en el B oletín  O ficial y en 
un d iario  de  c ircu lac ión  com ercia l (con  al m enos un 
d ía  de  pub licación  en D iario  E l T ribuno). Secretaría , 
13 de d iciem bre  del 2010 . D ra. Jacq u elin e  San M i
guel de M urga, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 21 al 23/12/2010

O.P. N° 100019326 F. N° 0001-29471

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial 5° Nom inación, Secre
ta r ía  de  la D ra . S a n d ra  C a ro lin a  P e rea  en au to s 

caratulados “Pastrana, Verónica B eatriz por Sucesorio” 
Expte. N° 327.910/10, cita  a todos los que se conside

ren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
trein ta días de la últim a publicación com parezcan a ha

cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación por tres días en el Boletín Oficial y 

diario El Tribuno. Salta, 15 de D iciem bre de 2010. Dra. 
Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e ) 21 a l 23/12/2010

O.P. N° 100019325 F .N ° 0001-29470

L a D ra. C ris tin a  del V alle B arberá , Juez  del Ju z 
gado  C iv il y C om erc ia l de I o In s tan c ia  2o N o m in a 
ció n  del D istrito  Ju d ic ia l del N o rte  O rán , S ecretaría  
de  la D ra. M arce la  de los A ngeles F ern án d ez , en los 
au to s cara tu lad o s “ R am os, M anuel V íc to r (C au san 
te) s /S u ceso rio ” , E x p ed ien te  N° 18 .865 /09 , c ita  y 
em p laza  p o r ed ic to s que  se p u b lica rán  p o r tre s  d ías 
en lo s d ia rio s : B o le tín  O fic ia l y en el d ia r io  El 
T rib u n o  a q u ien e s  se  co n sid eren  con de rech o  a los 
b ien es de  e s ta  S u cesió n , sean  com o h e red e ro s  o 
acreedores, para  que  d en tro  del p lazo  de tre in ta  d ías 
co n tad o s  desd e  el s ig u ien te  de la ú ltim a  p u b lic a 
ción , com p arezcan  a h ace rlo s  va ler, ba jo  ap e rc ib i
m ien to  de ley. San R am ón de la  N u ev a  O rán , 16 de 
D ic iem b re  de 2 .0 1 0 . D ra. M arce la  de lo s A ng e les  
F ern ández , Secretaria .

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/12/2010

O .P .N 0 100019323 F .N ° 0001-29467

E l Dr. F ed erico  A u g u sto  C o rtés , Ju e z  de  P rim e
ra  In stan c ia  en lo C iv il y C om erc ia l 5“ N o m in ac ió n , 
S ecretaría  de  la D ra. Sandra  C aro lina  P erea  en au tos 
c a ra tu lad o s  “ P astran a , A n d rés G asp ar p o r S u ceso 
r io ” E x p te . N° 3 2 7 .8 9 7 /1 0 , c ita  a  to d o s  lo s que  se 
co n sid eren  con  d e rech o  a los b ien es de esta  su c e 
sió n , y a  sea  com o h e red ero s o ac reed o res, p a ra  que 
d en tro  de lo s tre in ta  d ías de  la  ú ltim a  p u b licac ió n  
co m p arezcan  a  h ace rlo s  va ler, ba jo  ap erc ib im ien to  
de lo que h u b ie re  lugar po r ley. P u b licac ió n  p o r tres 
d ías en el B o le tín  O fic ia l y d iario  E l T rib u n o . Salta , 
15 de  D ic iem b re  de  2010 . D ra. S an d ra  C a ro lin a  
P erea, Secretaria .

Imp. $ 90,00 e)21  al 23/12/2010

O .P .N 0 100019321 F .N ° 0001-29462

L a Dra. A na M aría De Feudis de Lucia, Juez  en lo 
C ivil y C om ercial de  Ira . N om . del D istrito  Judicial 
del N orte, Secretaría  a  cargo del Dr. G ustavo M artín  
H aro, en los au tos caratu lados: “M iller M áxim o P e
dro, K atzm arizk  H ildergart A dleheit por Sucesorio” -  
Expte. N° 20 .307/10 , cítese por edictos que se p ub li
carán por el plazo de tres (3), d ías en los d iarios El 
B oletín  O ficial y El T ribuno a todos los que se consi
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deren con derechos a los bienes de esta  sucesión, ya 
sea com o herederos o com o acreedores, para  que den
tro  del térm ino  de tre in ta  (30) días com parezcan a 
hacerlo  valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere 
lugar p o r ley. Tartagal, 13 de D iciem bre de 2010. Dr. 
G ustavo M artín  H aro, Secretario.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e ) 21 a l 23/12/2010

O.P. N° 100019320 F .N ° 0001-29459

El Juzgado de P rim era  Instancia  en lo Civil y C o
mercial, 1 Iva. Nom inación, a  cargo del Dr. Cabral Duba, 
¿uan A ntonio , Juez y  Secretaría  de la suscripta, en 

^ k ú to s  caratu lados “ C olque F loren tino  F idel s/Suceso- 
^ W o ” , Expte. N° 268 .402/09, cita po r ed ic tos que se 

publicarán durante 3 (tres) días en el B oletín  Oficial y 
en 1 (un) diario  de circulación  com ercial m asiva (Art. 
723 C PC ) c itando a  todos los que se consideren  con 

derecho a  los b ienes de esta  sucesión  ya sea com o 
herederos o acreedores para que dentro de los 30 (trein
ta) días de la últim a publicación com parezcan a hacer
los valer, bajo  apercib im ien to  de  lo que hubiere  lugar 

po r ley. Fdo: Dr. C abral D uba Juan A ntonio  -  Juez. 
S a lta  23 de Ju n io  de 2 .0 1 0 . D ra . A le jan d ra  D iez  
B arrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/12/2010

O.P. N° 100019317 F .N ° 0001-29456

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez a cargo del 
^ É i z g a d o  de I o Instancia  en lo Civil y C om ercial de 2o 
^ ^ ío m in a c ió n  del D istrito  Judicial del N orte  C ircuns

cripción O rán, Secretaría a cargo de la Dra. M arcela de 

los A n g e les  F e rn á n d ez  en lo s au to s  cara tu lad o s: 
“López, V íctor s/Sucesión” -  Expte. N° 18.450/09, 

cita  y em plaza por ed ic tos que se publicarán  por tres 
días en diario  E l T ribuno y B oletín  O ficial, a todos los 
que se consideren con derechos a los b ienes de  esta 
sucesión, sean como herederos o como acreedores, para 

que dentro  del p lazo  de 30 días, contados desde la 
ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos valer bajo 
apercib im iento  de ley. San Ram ón de la N ueva  Orán, 
20 de O ctubre de 2.010. Dr. V ícto r M arcelo  Daud, 
Secretario.

O.P. N° 100019316 F .N ° 0001-29455

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial de 4o Nom inación, Secretaría 
d e  la  D ra. Ju lia  R aq u e l P eñ a ran d a , en lo s au to s 
caratulados: “M unizaga, O rlando Oscar -  Sucesorio” 
(Expte. N° 149.756/06), cita y  em plaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
en otro diario de circulación comercial masiva. Salta, 06 
de A gosto de 2.009. Dra. Julia R aquel Peñaranda, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00 e)21  al 23/12/2010

O.P. N° 600000440 F. N° 0006-0441

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y  Com ercial 11° N om inación, C ita  y 
em plaza a  herederos y acreedores, que se consideren 
con derechos en el ju ic io  sucesorio  de don D aniel 
Germ án Heredia, Expte. N ° E X P 299.942/10, para que 
en el térm ino de treinta (30) días, com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de ley. Edictos por tres 
(3) días en Boletín Oficial y N uevo Diario. Dra. A lejan
dra D iez Barrantes, Secretaria. Salta, 20 de Septiem bre 
de 2010. Dra. M aría D elia  Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 22/12/2010

O.P. N° 600000438 F. N° 0006-0439

L a Sra. Juez de Prim era  Instancia  en lo C ivil y 
C o m erc ia l de 8“ N o m in ac ió n , D ra. N e ld a  V illada  
Valdez, Secretaría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo , 
en los autos caratu lados: “L latser, M aría  T eresa s/ 
Sucesorio” , Expte. N° 320.828/10, cita por edictos que 
se publicarán  durante tres d ías en el B oletín  O ficial y 
un diario  de circulación  com ercial, a todos los que se 
consideren  con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya  sea com o herederos o acreedores, para  que dentro  
del térm ino de tre in ta  d ías com parezcan a  hacerlos 
valer, bajo apercib im iento  de lo que hub iera  lugar por 
ley. Salta , 6 de  D ic iem bre  de 2010 . D ra. So ledad  
Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e)21  al 23/12/2010 Imp. $ 90,00 e) 20 al 22/12/2010



PAG. N °8580 SALTA, 21 DE DICIEMBRE DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.493

O.P. N° 600000437 F. N° 0006-04á8

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y  C om ercial -  D écim a N om inación: Se
cretaría  de la Dra. A lejandra D iez Barrantes, en los au
tos caratulados: “Tomás A lfredo Pastrana; Juan N éstor 
Pastrana y R osa R am ona Rivas - Sucesorio”, Expte. N° 
2-292.856/09, ordena la publicación de edictos durante 
3 (tres) días en el B oletín  Oficial y en un diario de 
circulación com ercial (Art. 723 del CPC C), citando a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los trein ta  días de la últim a publicación 
com parezcan a hacerlo  valer, bajo apercibim iento de 
ley. Salta, 3 de D iciem bre de 2010. Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000436

e) 20 al 22/12/2010

F .N ° 0006-0437

El Dr. Sergio A lejandro  David, Juez a Cargo del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 2° N o 
m inación, Secretaría del Dr. C arlos M artín  Jalif, en los 
autos caratulados: “M orales, Julio s/Sucesorio” , Expte. 
N° 321.058/10, cita y em plaza por edictos que se publi
carán por tres d ías en el Boletín Oficial y en un diario de 
m ayor circulación comercial a todos los que se conside
ren con derechos a  los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan a hacer valer sus de
rechos, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 10 de D iciem bre de 2010. Dr. C arlos M artín 
Jalif, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000434

e) 20 al 22/12/2010

F.N ° 0006-0435

El Juzgado de 1° Instancia  en lo Civil y Com ercial 
9“ N om inación  a cargo  de la D ra. C ris tin a  Juncosa, 
Ju ez  S ubrogan te, S ecretaría  de  la D ra. M . Fernanda  
D iez  B arran tes, en los au to s caratu lados: “ Hannaw y, 
Juan  C arlos s /S u ceso rio ”, E xpte . N° 327 .749 /10 , de
c la ra  a b ie rto  el su c e so rio  del se ñ o r Juan  C a rlo s 
Hannaw y, L .E. 8 .294 .357 . O rdena c ita r p o r ed ic tos 
que se pub licarán  du ran te  tres d ías en el B o letín  O fi
cial y en o tro d iario  de c ircu lac ión  com ercial (A rt 
723 del C ódigo P rocesal C ivil y  C om ercial), a todos

los que se consideren  con d erechos a los b ienes de 
ésta  sucesión, ya  sea  com o h erederos o acreedores, 
p ara  que den tro  del térm ino  de tre in ta  d ías  de la ú lti
ma pub licació n  com parezcan  a hace rlo s  valer, bajo  
ap erc ib im ien to  de lo que hub iere  lugar p o r ley. Fdo. 
D ra. C ris tin a  Juncosa, Juez  Subrogante. Salta , 9 de 
D ic ie m b re  d e  2 0 1 0 . D ra . M . F e r n a n d a  D ie z  
B arrantes, Secretaria .

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100019313

e) 20 al 22/12/2010

R. s/c N° 2634

L a Dra. B eatriz  D el O lm o de P erd iguero , Ju ez  dp 
Ira. Instancia  en lo Civil y C om ercial 7 ° N o m in a c iá ^ k  
Secretaría  a  cargo  de la D ra. M aría  D el C arm en R i S ^  
da, en los autos: “ C astillo  Juan  B au tis ta  -  S uceso 
rio ” E xpte. N° 1-307 .410/10 , C ita  y em plaza  a  todos 
los que se consideren  con d e rechos a  los b ienes de 
ésta  sucesión , ya  sea  com o h erederos o acreedores, 
para  que den tro  de los tre in ta  d ías de la  ú ltim a p u b li
cación , com parezcan  a  hacerlos valer, bajo  ap erc ib i
m ien to  de lo que h u b iera  lugar p o r ley. P ub líq u ese  
po r T res D ías en el B o letín  O fic ia l y en un  d iario  de 
c ircu lac ión  com ercial, (art. 723 del C .P.C. y C .). Sal
ta, 01 de D ic iem bre  de 2 .010 . D ra. M a. del C arm en 
R ueda, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 100019299

e) 20  al 22/12/2010

F.N ° 0001-29439

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de I o I n s ^  
ta n d a  en lo Civil y Comercial 6o Nom inación, S ecreta l^B  
a  cargo de la Dra. C ristina B eatriz Pocovi, en los autos 
caratu lados “ Sucesorio de Jim énez A lgela  Josefina, 
Santillan, Docitel Hesberto” Expte. N° 299.832/10, cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sean com o herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la ú ltim a publica
ción com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres 
días en el B oletín  Oficial y en otro diario de m ayor 
circulación com ercial. Fdo. Dra. M ercedes A lejandra 
Filtrin, Juez. Salta, 15 de O ctubre de 2.010. Dra. Cris
tina Beatriz Pocovi, Secretaria. Dra. M aría C. M assafra, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 22/12/2010
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O.P. N° 100019297 F. N° 0001 -29428

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de lera . Instancia 
en lo Civil y Com ercial 4ta. N om ., Secretaría a  cargo de 
la Dra. Isabel López Figueroa de Canónica, en los autos 
“V ázquez José V icen te-S ucesorio”, Expte. N° 195.338/ 
07, cita  y  em plaza a  todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya  sea com o here
deros o acreedores, para que en el térm ino de 30 d ías de 
la últim a publicación comparezcan a  hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. L a pu
blicación será durante tres días en el B oletín  Oficial y 
otro diario de circulación local. Salta, N oviem bre de 
2010. Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 22/12/2010

O.P. N° 100019295 R. s/c N° 2633

L a Dra. N elda V illada Valdez, Juez de P rim era Ins
tancia  en lo Civil y Com ercial de 8va. N om inación, Se
c re ta ría  de  la  D ra. M ag d a len a  Sola, en los au to s 
caratulados: “Balliquian, Juan s/Sucesorio” , Expte. N°
2-318.893/10, C ita por edictos que se publicarán du
rante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un D iario de 
m ayor circulación comercial (art. 723 del Cód. Procesal 
Civil y Com ercial), a  todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro de T reinta días 
com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar po r ley. Salta, 14 de D iciem bre de
2.010. Dra. M agdalena Sola, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 22/12/2010
S

# —

O.P. N° 100019288 R. s /cN ° 2628

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  C o
mercial 1 Io N om inación a cargo del Dr. Juan A  Cabral 
Duba, Juez y Dra. A lejandra D iez Barrantes, Secreta

ría, en los autos caratulados: “B uiani José H éctor s/ 
Sucesorio” , Expediente N° 2-318.456/10. Cítese, por 
edictos, que se publicarán durante Tres D ías en el B ole
tín Oficial y en un D iario de circulación comercial (art. 

723 del Código Procesal Civil y Com ercial), a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 

sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 

dentro del térm ino de Treinta días com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar

por ley. Salta, 26 de N oviem bre de 2.010. Dra. A lejan
dra  D iez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 22/12/2010

O.P. N° 600000432 F. N° 0006-0433

L a Sra. Juez de P rim era  Instancia  en lo C ivil y 
Com ercial de 6ta. N om inación, D ra. M ercedes A lejan
d ra  F iltrin , S ec re taría  de  la  D ra. C ris tin a  B eatriz  
Pocovi, en los autos caratu lados “D ib, N ayib  y B ra
vo, A lba E lizabeth  s/Sucesorio” Expte. N° 321 .525/ 
10, c ita  a todos los que se consideren con derechos a 
los b ienes de esta  sucesión , ya sea  com o herederos o 
acreedores, para  que dentro del térm ino de trein ta  (30) 
días com parezcan a hacerlos valer, bajo  apercib im ien
to  de ley. Publíquese  p o r 3 (tres) días en el B oletín  
O fic ia l y un d iario  de m ayor c ircu lación  (art. 723 
C PC C ). Salta, 13 de D iciem bre de 2010. Dra. C ristina 
B eatriz  Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 16 al 21/12/2010

O.P. N° 100019284 F .N ° 0001-29418

La Dra. O lga Z. Sapag, Juez del Juzgado de Io Ins
tancia  en lo Civil y  Com ercial de Io N om inación del 
D istrito  Judicial del Sur, M etán, Secretaria de la Dra. 
Fátim a S. Ruiz, en los autos caratulados: Sucesorio de 
González Rom ana - Expte. N° 2.804/04, cita y em plaza 
a  todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta  sucesión, ya  sea com o herederos, acreedores o 
legatarios para que dentro del térm ino de 30 días conta
dos a partir de la ú ltim a publicación com parezcan a 
hacer valer sus derechos. Publíquese edictos por tres 
d ías en Boletín Oficial y  diario  El T ribuno. San José de 
M etán, 21 de O ctubre de 2.010. Dra. Fátim a Silvina 
Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 21/12/2010

O.P. N° 100019262 F. N° 0001 -293 98

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y  Com ercial Q uinta N om inación, 

Secretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, en los 
autos caratulados “M artearena R icardo Aldo. Suceso

rio” Expte. N° 318.899/10, cita a  todos los que se con
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sideren con derechos a  los bienes de esta sucesión, ya 
sean com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta (30) días de la ú ltim a publicación, 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de 
ley. Publicación por tres (3) d ías en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Salta, 13 de Diciem bre de 2.010. Dra. 
M aría A lejandra Gauffin, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e) 16 al 21/12/2010

O.P. N° 100019260 F .N ° 0001-29392

El Dr. Juan A. Cabral D uba, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial O nceava N o 
m inación, Secretaria a  cargo de la Dra. M aría Delia Car
dona, en los autos caratulados “García, E nriqueta - Su
cesorio” Expte. N° 324.565/10, declara abierto el ju ic io  
sucesorio de Enriqueta García, de conform idad a  lo dis
puesto por el art. 723 del C.P.C.C., y  cita a  todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o  acreedores, para que 
dentro del térm ino de trein ta (30) días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar po r ley. Publíquese por el térm ino de tres días en 
el B oletín  Oficial y en un diario  de circulación com er
cial. Salta, 3 de D iciem bre de 2.010. Dra. M aría D elia 
C ardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 21/12/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100019322 F. N° 0001-29466

B anco de la N ación A rgentina 

P o r M A R C O S M A N U E L  L O P E Z  

JU D IC IA L CON BASE 

Un A u to  C h ev ro le t C o rsa  a G as

El día 22 de Diciem bre del 2010, a  hs. 18,30 en calle 
Leguizam ón N ° 1478 de la C iudad de Salta, por orden 
del Señor Juez del Juzgado N° 1 (Subrogante), Dr. Julio 
Leonardo Bavio, Secretaria de laN ° 1 M aría José Povolo, 
en los autos caratulados: Banco de la N ación A rgentina 
vs. Hoyos, Jorge Ernesto -  E jecución Prendaria -  Ex
pediente 1-148/09, el M artiliero M arcos M anuel López, 
Rem atará un automóvil m arca Chevrolet, dom inio HGB
-  336. A ño 2008, m odelo C orsa Classic, 4 p -  base 
1.6N, con m otor m arca C hevrolet N° 5K 5040846. cha

sis Chevrolet, 8A G SB 19N 08R 187792 -  sedán 4 puer
tas a  nafta convertido a gas (GN C). En el estado visto 
en que se encuentra.

Base de la Subasta: $ 28.221,71 d inero de contado 
con más la com isión de Ley 10%, y sellado de la D .G R . 
0,60%  a cargo del comprador.

El vehículo puede ser revisado el m ism o día del 
rem ate desde 10 hs. hasta 13, y por la tarde desde 17 hs. 
en el c itado dom icilio. Im puestos adeudados a  la M uni
cipalidad de Salta $ 3.155,56.- que estarán a cargo del 
com prador para el caso de haber rem anente.

Imp. $ 60,00 e) 21 y  22/12/2010

O.P. N° 600000433 F. N° 0 006 -0 4 3 *

P o r  S E R G IO  E D U A R D O  A L O N SO  

JU D IC IA L C O N  BASE

P a r te  Ind iv isa  de  T erren o  B ald ío  
en J .  V. G onzález

El d ía  21 .12 .2010 , a  hs. 18:00, en E spaña  N° 955, 
de esta  ciudad, Rem ataré: C on la B ase correspondien
te a  las 2/3 partes de la valuación fiscal o se la sum a de 
$ 6718,75, la Parte  Indiv isa  (1 .139% ) del inm ueble 
em bargado, perteneciente  al deudor, ubicado en la lo
calidad de J. V. G onzález, Pcia. de Salta, sobre calle 
L ola  M ora y  G eneral G üem es, e identificado com o 
M atrícula N° 17304, Sección D, Fracción 115, del D e
partam ento  de A nta -  J. V. G onzález, Sup Total del 
Terreno 49 .257 ,69  m ts2, todo según cédula parcelaria. 
M ejoras: se tra ta  de  un terreno  bald ío , a lam brado 
parcialm ente en su perím etro, sin  m ejoras y sin o 
pantes. Servicios: cuenta con los servicios de agua 
rriente, energ ía  eléctrica, todos para  ser so licitados ya  
que pasan por el fren te  del inm ueble, con a lum brado 
público . E stado  de O cupación: Se encuen tra  libre de 
ocupantes. Condiciones de Venta: 30%  de seña a  cuenta 
del p recio  y el saldo dentro de los cinco días de apro
bada la subasta. Com isión de Ley 5%, Sellado de R en
tas 1.25% , a cargo del com prador y  en el m ism o acto. 
El precio no incluye el imp. a  la V ta. s/Art. 7 de la Ley 
23.905/91 que deberá  abonarse antes de  inscrib irse  la 
transferencia. O rdena el Sr. Juez del Juzgado Civil y 
Com . 11 N om . a  cargo del Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Juez, Secretaría  a cargo de la Dra. M aría  D elia  C ardo
na, en autos caratu lados “ C /H oyos E m ilio  N ico lás s/ 
E jecución de  Sentencia” Expte. N° E X P 318.509/10.

m
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E dictos 3 d ías Bol. Of. y diario  de c irculación com. 
N ota: E sta  subasta  no se suspenderá  aunque el d ia 
fijado  fuese declarado  inhábil. Inf. Sergio A lonso, 
M artiliero, (IVA M on.) Juan M . L eguizam ón N° 2085. 
Tel. 0387-154577863  -  Salta.

Im p .S  120,00 e) 16 al 21/12/2010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100019278 R. s/c N° 2626

L a Dra. A na  M aría De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civ. y  Com. del D istrito Judicial 
del Norte, Tartagal -  Salta, sito en Belgrano N° 24 de esa

é dad, Secretaría II a cargo de la Dra. Estela Isabel 
seas, en los autos “Aban E lm a Soledad c/Em barca- 
ción Sociedad A nónim a s/Adquisición del dom inio por 

prescripción” Expte. N° 20.153/10, hace saber a Em 
barcación Sociedad A nónim a lo siguiente: “Tartagal, 3 
de Setiem bre de 2.010: 1) por prom ovida dem anda de 
adquisición de dom inio por usucapión que se tram itará 
según las norm as del proceso sumario (711 ,486  CPCC). 
2) De la dem anda, córrase traslado a la parte dem anda
da, por el plazo de  seis días (486 C PC C ), para que 
com parezca, la conteste y ofrezca toda prueba de que 
intente valerse (486 C PC C), bajo apercibim iento de re
beldía (59 y 356 CPCC). 3) Intím ese la constitución del 
dom icilio  procesal dentro del perím etro de esta ciudad 
(40 C PC C ), bajo apercibim iento de considerarse como 
tal, los estrados del Juzgado (41 CPC C). 4) Intím ese la 
denuncia del dom icilio  real, bajo apercibim iento de 
notificarse las providencias que allí deban serlo en el 
dom icilio  procesal (41 CPCC). 5) M artes y Jueves o el

«"  uiente hábil si alguno de ellos fuera feriado para noti- 
aciones en Secretaría (133 C PC C ).” Publicación por 

tres días en diario El Tribuno y Boletín Oficial. Tartagal, 
26 de N oviem bre de 2.010. Dra. E stela Isabel Illescas, 
Secretaria.

S inC argo e) 16 al 21/12/2010

O.P. N° 100019269 R. s/c N° 2625

L a Dra. A na M aría  De Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, 
del D istrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Pcia. de Salta, sito en B elgrano N° 24 de la ciudad de 
Tartagal, Secretaría N° 1 a cargo del Dr. M artín Gustavo 
Haro, en los autos “ Leiva A lberto A polinario c/Luna

Alfredo R ainero s/A dquisición del D om inio po r P res
cripción” Expte. N° 20 .209/10, hace saber a  A lfredo 
R ainero Luna que ha recaído la siguiente providencia 
que en parte pertinente se transcribe: “Tartagal, 29 de 
O ctubre de 2.010: ... II.- De la dem anda interpuesta, 

córrase traslado al dem andado con las copia p resenta
das (art. 120) por el plazo de seis días (art. 486), para 
que com parezca, la conteste y ofrezca toda prueba de 
que intente valerse (art. 486. 3o Párr.), bajo apercibi
m iento de lo previsto en los arts. 59 y 356 CPC yC III.- 
Intím ese ese la constitución del dom icilio procesal den
tro  del perím etro de esta  ciudad (art. 40), bajo apercibi
m iento de considerarse autom áticam ente com o tal, los 
estrados del Juzgado (art. 41). IV.- Intím ese la denuncia 
del dom icilio real, bajo apercibim iento de notificarse las 
providencias que allí deban serlo en el dom icilio proce
sal (art. 41). V I.- M artes y  Jueves o el siguiente hábil si 
alguno de ellos fuera feriado para notificaciones en Se
cretaria  (art. 135 inc 1°)” . Publicación por 3 (tres) días 
en el diario El Tribuno y Boletín Oficial. Tartagal, 11 de 
N oviem bre de 2.010. Fdo. Dr. M artín  Gustavo Haro, 
Secretario.

S inC argo e) 16 al 21/12/2010

O.P. N° 100019259 R. s/c N° 2622

L a Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, Prim era N o 
m inación del D istrito Judicial del Sur-M etán, Secretaría 
de la Dra. M aría Beatriz Boquet, en los autos caratulados: 
“ E lias L edes R ob les, José  Jav ie r  vs. G u tié rrez  de 
Heredia, D olores s/A dquisición del D om inio por P res
cripción” Expte. N° 12.114/10, cita a  la Sra. Dolores 
G utiérrez de H eredia y/o sus herederos y/o a  todos los 
que se consideren con derecho al inm ueble identificado 
com o catastro N° 980, Sección B, M anzana 91", parcela
4, ubicado en calle La Paz N° 267 de la ciudad de San 
José de M etán, cuya posesión se trata, por edictos que 
se publicarán por cinco días en el B oletín  Oficial y 
diario  el T ribuno, para que com parezcan a  hacer valer 
sus derechos en el térm ino de seis días a partir de su 
últim a publicación, bajo apercibim iento de designar al 
M inisterio de A usentes para que los represente. El pre
sente tramite con beneficio de litigar sin gastos en Expte. 
12.127/10. San José de M etán, 12 de N oviem bre de
2.010. Dra. Fátim a S ilv inaR uiz, Secretaria.

SinC argo e) 16 al 23/12/2010
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CONCURSO PREVENTIVO
O.P. N° 100019293 F. N° 0001-29424

El Dr. V íctor D aniel Ibáñez, titu lar del Juzgado de 
Concursos, Q uiebras y Sociedades 1“ N om inación, sito 
en Avda. H oussay esq. Avda. B o liv ia—C iudad Judicial 
2o piso, de ésta ciudad de Salta, Secretaría a  cargo de la 
Dra. M aría Virginia M iranda, en autos “López, N éstor 
A ngel s/C oncurso Preventivo (pequeño)” , Expte. N° 
325.223/10, a  acreedores y deudores de la concursada 
hace saber lo siguiente:

Que en autos de la referencia se ha  R esuelto: I) 
D eclarar la apertura del C oncurso Preventivo de N éstor 
A ngel López, D .N .I. n° 12.790.440, con dom icilio real 
en calle L os Paraísos n° 4 -B a r r io  Tres Cerritos, de esta 
ciudad y  con dom icilio procesal constituido en calle Del 
M ilagro n° 294 de esta ciudad de Salta. II) ... III) ... IV) 
Fijar 1) El día 17 de febrero de 2011 como el vencim ien
to hasta el cual los acreedores podrán presentar al Sín
dico C.P.N. Gustavo V illar los pedidos de verificación 
y  los títu los justificativos de sus créditos, con dom ici
lio en calle M artín C ornejo n° 267, de esta c iudad y  en 
los horarios de 10:00 a  12:00 AM  y de 18:00 a 20:00 hs. 
Los días m artes y jueves. 2) El d ía 03 de m arzo de 2011 
o el subsiguiente d ía hábil si este fuera feriado, com o 
fecha tope para que la deudora y  los acreedores que 
h u b ie ra n  s o l ic i ta d o  v e r if ic a c ió n  fo rm u le n  la s

im pugnaciones y  observaciones contem pladas por el 
art. 34 de la LCQ (art. 34 L .C.Q.). 3) El d ía 04 de Abril 
de 2011, o el subsiguiente hábil si fuera éste feriado, 
com o fecha lím ite para que la S indicatura presente el 
Inform e Individual (arts. 14 inc. 9 y 35 de la LCQ). 4) 
El d ía 02 de M ayo de 2011 o el subsiguiente hábil si 
éste fuera feriado, com o fecha hasta la cual deberá el 
concursado presentar Propuesta de Categorización (art. 
41 L .C.Q.) 5) El d ía  18 de M ayo de 2011 o el subsi
guiente hábil si éste fuera feriado, como fecha tope para 
la presentación por parte de la S indicatura del Inform e 
General (arts. 14 inc. 9 y 39 de la L .C .Q .) 6) E stablecer 
el Período de Exclusividad previsto por el art. 43 de la 
L .C.Q., para el d ía  01 de N oviem bre de 2011, o el sub
siguiente hábil, si el m ismo fuese feriado. 7) El día 25 de 
O ctubre de 2011 a  horas 11:00 o el subsiguiente h á ^ |  
si el m ismo fuese feriado, para que tenga lugar la Au
diencia Inform ativa a  que alude el artículo citado en el 
apartado precedente e inc. 10 del art. 14 Ley 24.522. V) 
D isponer la publicación de edictos, a cargo de la con
cursada, por el térm ino de 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial y diario  de m ayor circulación, en los térm inos y 
con los apercibim ientos establecidos por los arts. 26, 
2 7 ,2 8 ,3 0 y  14 inc. 4 d e laL .C .Q . V I)... V II ...,  V III..., 
IX ... ,  X ... y  X I... Fdo. Dr. V íctor D aniel Ibáñez, Juez 
y  Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. $ 190,00 e) 20  al 27/12/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100019341 F .N ° 0001-29496

“ J  y K  S .R .L .”

1- Socios: López, José  G abriel a rgen tino , so lte 
ro, C U IT  N° 2 0 -3 0 6 62174-3 , D N I N° 3 0 .6 62 .174 , 
nacido el 22-02-84, con dom icilio  calle V icente L ópez 
N ° 385 , de la c iudad  de G eneral G üem es, P ro v in c ia  
de Salta, de activ idad  com ercian te ; y López, K arina  
E lisabeth , argentina, so ltera , C U IT N 0 27-31713486- 
5, DNI N ° 31.713 .486 , nacida el 03-08-85, con dom i
c ilio  en calle  V icente L ópez  N° 385, de la c iudad  de 
G eneral G üem es, P ro v in c ia  de Salta , de activ idad  
com erciante.

2 - Fecha de C ontrato: 12/10/2010.

3- D enom inación Social: “J y  K S.R .L.”

4- Dom icilio Social: V icente L ópez N° 385, de la 
ciudad de General Güem es, Provincia de Salta. «

5- Objeto: L a Sociedad tendrá por objeto d e d ic a É I  
a la actividad “C ultivo y C om ercialización de G ranos” .

6- Plazo de D uración: 50 (cincuenta) años a  partir 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7- Capital Social: Se fija en la sum a de Pesos D os
cientos M il ($ 200.000) d ividido en 200 (doscientas) 
C uotas Sociales de Pesos M il (1.000) cada una, que los 
socios suscriben íntegram ente en las siguientes cantida
des: a) López, José Gabriel, suscribe la cantidad de 
C iento Sesenta (160) cuotas, de pesos M il ($1.000) 
cada una, integrando en este acto el V einticinco por 
ciento (25% ) en dinero en efectivo y el saldo en un 
p lazo  no m ayor de dos (2) años; b) López, K arina 
E lisabeth, suscribe la cantidad de C uarenta (40) cuotas
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de pesos M il ($ 1.000) cada una, integrando en este acto 
el Veinticinco por ciento (25% ) en d inero en efectivo y 
el saldo en un plazo no m ayor de dos (2) años.

8 - A dm inistración y R epresentación: Será ejercida 

por un socio, en este caso, el Sr. L ópez José G abriel, en 
calidad de Socio Gerente.

9- Fecha de Cierre de Ejercicio: 30 de Septiembre de 

cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20/12/2010. Dra. 

M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

^ p .  $ 6 6 ,0 0  e) 21/12/2010

O .P .N ° 100019338 F .N ° 0001-29493

F ondo  del N o rte  S.A.

D enom inación: Fondo del N orte S.A.

C onstitución: Escritura PúblicaN ° 106 de fecha 03 
de D iciem bre de 2010, autorizada por la Escribana Ca
ro lina del M ilagro Pérez Aranda.

D om icilio Legal: C iudad de Salta.

Sede Social: Avenida U ruguay N° 399 de la C iudad 
de Salta.

Socios: 1) M iguel M atías D esim one, D ocum ento 
N acional de Identidad N úm ero: 29 .738 .473 , C U IT N 0 
20-29738473-3, argentino, soltero, de 27 años de edad, 
de profesión  em presario, con dom icilio  en C alle M itre

101 de la C iudad de Salta; y 2) “ G rupo Financiero 
™ 1  N orte  S.A .” , C U IT  N° 30-71153254-0 , con Sede 

Social en A venida U ruguay N° 399 de esta  C iudad de 
Salta, constitu ida  m ediante E scritura Pública  N° 85 de 
C onstitución  de Sociedad A nónim a de Fecha 26 /08 /
2010, au torizada p o r la E scribana C aro lina  del M ila
gro P érez  A randa e inscrip ta  en el Juzgado de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro a Folios: 70/1, Asiento N°: 
4 .252  del L ibro  N°: 16 de  Sociedad A nónim a, con fe
cha 29/10/2010.

D uración: N oventa y  N ueve (99) años a contar de 
su inscripción en el Registro Público de Com ercio.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros -  o asociada o en colabora
ción con terceros, para lo cual podrá hacer uso de cual

quier figura ju ríd ica  - ,  y tanto en el país com o en el 
extranjero, las siguientes actividades: A) Financiera: Por 
cuenta propia y/o m ediante el otorgam iento de présta
m os y/o aportes e inversiones de capital a  particulares 
o sociedades por acciones, realizar cesiones de créditos, 
com praventa de facturas, financiaciones y operaciones 
de crédito en general, con o sin las garantías previstas en 
la legislación vigente, negociación de títulos, créditos, 
acciones y  otros valores m obiliarios, pudiendo realizar 
operaciones financieras en general: 1. Tomar y  otorgar 
préstam os con o sin garantía  a  corto, m ediano o largo 
plazo, endeudarse, securitizar sus créditos, em itir deu
da, realizar inversiones, y realizar todas aquellas opera
ciones en general que resulten com patibles con su obje
to  financiero, entre otras, leasing, factoring, negocios 
fiduciarios en general; 2. Com prar, vender, negociar y 
suscrib ir toda clase de títulos, acciones, debentures y 
dem ás valores m obiliarios de cualquier naturaleza co
nocida o que se creen en el futuro; 3. La sociedad podrá 
otorgar fianzas o garantías a favor de terceros y de so
c ie d a d e s  d ire c ta  o in d ire c ta m e n te  c o n tro la d a s  o 
participadas; 4. E jercer m andatos, representaciones, 
agencias y com isiones, y  la adm inistración de bienes y 
em presas de sociedades, personas o entidades radica
das en el país o en el extranjero. En especial, podrá 
actuar com o agente, m andataria o fiduciaria para  todo 
tipo  de operaciones de la naturaleza indicada en los 
num erales anteriores; 5. Realizar cualquier clase de ope
raciones en los m ercados de capitales o de bienes, del 
p a ís  o del ex tran jero ; 6. Podrá , p rev ia  reso lu c ió n  
asamblearia, emitir en el país o en el exterior, debentures 
u  obligaciones negociables y, previa resolución del órga
no  societario  com petente según la legislación respecti
va, otros títulos de deuda en cualquier m oneda, con o 
sin garantía, convertibles o no en acciones de la socie
dad, así com o otros títu los valores, típicos o atípicos, y 
cualquier otro papel o instrum ento que adm ita la legis
lación presente o futura, nacional o extranjera; 7. O rga
nizar, estructurar e im plem entar la titulización de las 
carteras de los bienes objeto de las operaciones que se 
describen en los incisos anteriores m ediante la constitu
ción de fideicom isos ordinarios o financieros, públicos 
o  p rivados, y  ac tu ar com o fiducian te , fidu c iario  o 
fideicom isario de cualquiera de dichos fideicom isos, 
prestar cualquier servicio de cobranza y/o gestión para 
d ichos fideicom isos, otorgar garantías, así com o tam 
bién actuar com o agente organizador o agente adm inis
trador de fideicom isos, colocador de certificados de 
participación o en operaciones relacionadas con títulos
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valores públicos o privados. B) Sin perjuicio de que la 
sociedad participe en o ejerza el control sobre bancos y 
entidades financieras nacionales o extranjeras, no podrá 
realizar por cuenta propia aquellas operaciones com 
prend idas en la ley de  en tidades financieras y  toda  
o tra  que requiera  el concurso  del ahorro público; ello 
sin perju icio  de la even tualidad  de que la sociedad sea 
au torizada a realizar o ferta  pública  po r la C om isión 
N acional de Valores o p o r cualqu ier o tra B olsa  o M er
cado de V alores del país o del extranjero. C) C on re la
ción  a  los ob jetos enunciados en este articulo la  socie
dad podrá  ser parte o m iem bro de contratos de colabo- 
ración 'em presaria , tan to  en el pa ís com o en el ex tran
je ro , y y a  sean de los tipos legislados com o de otros 
innom inados, pud iendo  establecer sucursales, filiales, 
agencias y  toda o tra  form a de descentralización , tan to  
en el país com o en el extranjero. D ) A  los fines expues
tos, la sociedad tiene  p lena capacidad ju ríd ica  para 
adqu irir derechos, con traer ob ligaciones y  realizar to 
dos los actos que no sean expresam ente p roh ib idos 
po r las leyes o este estatuto.

C apita l Social: El cap ita l social es de Pesos D os
c ien to s C incuen ta  M il ($ 2 5 0 .000), rep resen tado  p o r 
250  acc iones de m il p eso s ($ 1.000) va lo r nom inal 
cada  una.

A d m in istrac ión  y  R epresen tac ión : L a ad m in is
trac ió n  de  la soc iedad  está  a  cargo  d e  un D irecto rio  
com puesto  del núm ero de m iem bros que fije la A sam 
blea, en tre  un  m ín im o de uno y  un m áxim o de siete, 
con m andato  po r tres  e je rc ic ios . L a A sam blea  po d rá  
desig n ar su p len tes en igual o m enor núm ero  que los 
titu la re s  y  p o r el m ism o p lazo  a  fin  de llen a r las 
vacan tes que se p rodu jeran , co rrespond iendo  en este  
caso  su s titu ir  a  cad a  titu la r  po r su resp ec tiv o  su 
plente. M ientras la sociedad prescinde de sindicatura, 
d eb erá  designarse  po r lo m enos un d irec to r sup len té . 
L os D irectores, en su prim era  sesión , deben designar 
un P residen te  y, en caso  de se r m ás de  uno, podrán  
d esignar un V icepresiden te , este  últim o reem plaza al 
prim ero en caso de ausencia, im pedim ento o vacancia. 
El D irecto rio  sesio n ará  con la  m ayoría  ab so lu ta  de 
sus in tegran tes y resuelve  po r m ayoría  de vo tos de 
lo s p re se n te s , en c aso  de  em p a te , el P re s id e n te  
desem patará  v o tando  nuevam ente . L a  A sam blea  fija  
la rem uneración  del D irecto rio . Los D irectores du ra
rán  tres e je rc ic ios en  sus cargos, deb iendo  p e rm ane
c e r en  é sto s  h a s ta  se r reem p lazad o s ; p u ed en  ser 
reelec tos indefin idam ente.

Cierre de Ejercicio: El 31 de Diciem bre de cada año.

D esignación  de  D irecto rio : Se d esigna  p ara  in te 
gra r el P rim er D irecto rio  y  p o r el m andato  de tres 
e je rcic ios a: D irecto r T itu lar: el señor M iguel M atías 
D esim one, en el cargo  de P residen te , y  com o D irec 
to r  Suplen te: al señor F élix  R ubén  Salom on, D ocu
m ento  N acio n a l de Id en tidad  N°: 13 .318 .246 , C U IT  
N ° 20 -1 3 3 1 8 2 4 6 -3 , a rgen tino , casado  en prim eras 
nup c ias con N o ra  A na C olom bano , de 52 años de 
edad , de p ro fesión  L icenciado  en  A d m in istrac ión  de 
E m presas. S ind icatura: L a soc iedad  p resc in d e  de la 
sin d ica tu ra  conform e a lo  d isp u esto  en  el articu lo  
284 de la L ey 19.550.

CER TIFIC O : Q ue p o r O rden del Sr. Juez  de M t  
ñas y  en lo C om ercial de R egistro , A utorizo  la p u l ^ J  
cación del presen te  E dicto. Secretaría , Salta, 17 de 
D iciem bre de 2010. Dra. M artha  G onzález  D iez  de 
Boden, Secretaria.

Imp. $ 2 2 6 ,0 0  e) 21/12/2010

O .P .N 0 100019337 F .N ° 0001-29490

L U M I SALTA S.R .L.

Fecha del acto: 02/09/2010.

1. Socios: Sergio Daniel Bono, nacido el 16/08/1967, 
de 43 años de edad, de nacionalidad Argentino, D .N.I. 
N° 18.469.496, CU IT  N° 20-18469496-5, casado en 
prim eras nupcias con E leonora A nalía M artínez, DNI 
N° 25.884.779, de profesión em presario, dom iciliado 
en calle Los N ogales N° 245, localidad de Salta, Provin
cia de Saltay  la Sra. E leonora Analía M artínez, n a c i t^ A  
12/07/1977, de 33 años de edad, de nacionalidad A r g H  
tina, D .N .I. N° 25.884.779, C U IT  N° 27-25884779-8, 
casada en prim eras nupcias con Sergio D aniel B ono, de 
profesión empresaria, con dom icilio en calle Los N oga
les N° 245, localidad de Salta, Provincia de Salta.

2. D enom inación  y  D om icilio : “ LU M I SALTA
S.R.L.” , y tendrá dom icilio en la Provincia de Salta. Los 
socios fijan dom icilio social para  la em presa en calle 
Los N ogales N° 245 de la C iudad de Salta, Capital de la 
P rovincia del m ism o nombre.

3. Plazo de Duración: Tendrá una duración de Veinte 
años a  partir de la fecha de su inscripción en el R egis
tro Público  de  C om ercio, pud iendo  dicho plazo  ser 
prorrogado.
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4. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto 
comercial dedicarse por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros, a las siguientes actividades: 1) 
Servicios de Gastronomía, de realización de catering 
para eventos, venta de comidas elaboradas para lle
var, venta de productos alim enticios prefabricados y 
la prestación de cualquier servicio vinculado a la ac
tividad gastronómica; 2) Prestación de Servicios de 
Mano de Obra Gastronómica, servicio de mozos, de 
cocina, alquiler de vajilla y la comercialización de los 
productos obtenidos. El objeto social podrá ser de
sarrollado tanto en el territorio nacional como en el 
extranjero, para lo cual, la sociedad tendrá plena ca
pacidad juríd ica para realizar todos los actos relacio-

áados con su objeto social.

^ 5. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos Cien Mil ($ 100.000), dividido en Mil (1000) 
cuotas sociales, de Pesos Cien ($ 100) valor nominal 
cada una. El capital es suscripto en este acto por los 
socios ce la siguiente forma: El seflor Sergio Daniel Bono 
Quinientas (500) cuotas por un total de pesos Cincuen
ta M il ($ 50.000,00), y la señora Eleonora Analía 
Martínez, Quinientas (500) cuotas por un total de pe
sos Cincuenta Mil ($ 50.000,00). La integración de las 
cuotas se realiza en un 25% por ciento en dinero en 
efectivo en este acto y el saldo dentro de los dos años a 
contar desde la suscripción del presente.

6. Administración y Representación: La adminis
tración, representación legal y uso de la firma social 
estará a cargo de un socio gerente. Durará en su cargo 
seis (8) años y no cesará en sus funciones hasta tanto 
sea removido por decisión de los restantes socios. En 

—¿A  carácter tiene facultades para realizar todos los actos 
contratos tendientes al cumplimiento del objeto so

cial. Para el cumplimiento de sus fines tendrá todas las 
facultades para actuar ampliamente en todos los nego
cios sociales, pudiendo realizar cualquier acto o contra
to para la adquisición de bienes muebles o inmuebles, 
enajenación, cesión, locación, gravarlos con derechos 
reales, efectuar todas las operaciones bancadas con el 
Banco de la Nación Argentina, Banco Central de la Re
pública Argentina, o cualquier otra institución bancaria 
o financiera, oficial o privada. En este acto los socios 
acuerdan designar gerente a la Sra. Eleonora Analía 
Martínez, DN1 N° 25.884.779, quien acepta expresa
mente el cargo para el que es designado y quien consti
tuye domicilio especial en calle Los Nogales N° 245, 
localidad de Salta, Provincia de Salta.

7. Fecha de cierre de Ejercicio Económico: 31 de 
Agosto de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Auiorizo la puDlicación 
del presente Edicto. Secretaría, Sa ta, 15/12/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 130,00 e) 21/12/2010

O.P.N° 100019335 F. N° 00C1-29487

SYDEM  S.R.L.

1.- Socios: Am brosio C ésar Fernando, a rgen ti
no, edad 31 años, soltero, nacido 2l 27/11/1579, DN1 
27.883.010, CUIT/CUIL 20-27883010-2, ngenie- 
ro electrónico, con dom icilio en Pasaje H ugo del 
Carril N° 21 -  B° Juan M anuel de R osas -  Salta; 
R ueda Gustavo Fernando, argén 'ino , edad 39 años, 
so ltero , nacido el 07 /07/1971, DNI 22.233.515, 
CUIT/CUIL 20-22253515-9, ingeniero electrónico, 
con dom icilio en M ar Egeo N° 296 -  B° San R em o -  
Salta; y Tapia Hugo O rlando, a-gentino, edad 29 
años, soltero, nacido el 26/04/1981, DNI 28.777.961, 
CUIT/CUIL 20-28777961-6, m ecánico, con dom i
cilio en Bariloche N° 255 -  B° Cuyaya -  San Salva
dor de Jujuy -  Jujuy.

2.- Fecha del instrumento de constitución: 01 de 
diciembre de 2.010 ante la escribana Jimena Mannori

3 .-Denominación: SYDEM S.R.L.

4.- Domicilio Social: En Jurisdicción Pcia. de Salta, 
fijándose en 10 de Octubre N° 89 -  Salta.

5.- Objeto Social: La sociedad tendrá poi objeto 
realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros, ya sea en el país o en el extranjero, o a través 
de sucursales, las siguientes actividades:

Servicios

a) Estudio, factibilidad, proyecto, planificación, di
rección, instalación, puesta en marcha, operación, ensa
yos, mediciones, mantenimiento, reparación, modifica
ción, transformación e inspección de:

* Sistemas mecánicos, térm incs y fluidos mecá
nicos o partes con esas características incluidos en 
otros sistemas, destinados a la generación, transfor
mación, regulación, conducción > aplicación de la 
energía mecánica.
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* Sistemas, Subsistemas, equipos, componentes, 
partes y piezas que impliquen electrónica, de navega
ción, o señalización o cualquier otra aplicación al movi
miento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos o de 
cualquier otro tipo

* Sistemas, subsistemas, equipos, componentes, 
partes y piezas de control o automatización electrónica 
para cualquier aplicación y potencia; e instalaciones 
que utilicen energía eléctrica como accesorio de lo deta
llado en los incisos anteriores.

b) R ea lizac ió n  de se rv ic io s  de d iag n ó stico  
electromotriz y reparación mecánica de inyección elec
trónica naftera y diesel, y mecánica en general, aplicado 
a vehículos livianos y pesados.

Realización de servicios electromecánicos en general.

c) Estudios, tareas, asesoramiento relacionados con:

* Asuntos de Ingeniería Legal, Económica, Finan
ciera relacionados con los incisos anteriores.

* Arbitrajes, pericias y tasaciones relacionadas con 
los incisos anteriores.

* Higiene, seguridad industrial y contaminación 
ambiental relacionados con los incisos anteriores.

6.- Plazo de duración: 50 años desde su inscripción RPC

7.- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de P eso s  D o sc ien to s  M il con C ero C en tavos 
($200.000,00) divididos en dos mil (2.000) cuotas de 
cien pesos ($ 100,00) valor nominal de cada una. Dicho 
capital se suscribe por los socios en las siguientes pro
porciones: 33,35% el Sr. Ambrosio César Femando de 
lo cual resultan 667 cuotas suscriptas; 33,35% el Sr. 
Rueda Gustavo Femando de lo cual resultan 667 cuotas 
suscriptas; y 33,30% el Sr. Tapia Hugo Orlando de lo 
cual resultan 666 cuotas suscriptas.

La integración del capital se realiza en efectivo por 
Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($50.000) que repre
sentan el 25% del total suscripto y se realiza en las 
respectivas proporciones de participación de cada uno 
de los socios. El saldo se obligarán a integrarlo -en  sus 
respectivas proporciones- en el término de dos años de 
la suscripción del presente. Cuando el giro comercial lo 
requiera, podrá incrementarse el capital mencionado con 
el voto favorable de más de la mitad del capital, en 
reunión de socios que determinará el plazo y el monto 
de la integración, conforme a la suscripción y en su

misma proporción de las cuotas sociales que suscribió 
cada uno de los socios.

8 .-Administración y representación legal: La admi
nistración y representación legal estará a cargo de un 
gerente administrador que será ejercido por el señor 
Tapia Hugo Orlando, CUIT 20-28777961 -6, designado 
por el plazo de 3 años contados a partir de la fecha del 
presente, pudiendo ser reelecto por el voto de la mayo
ría de los socios, quien obligará a la sociedad con su sola 
firma y constituirá domicilio especial en Manzana 330 
B; Lote 14, Barrio 1 ° de Mayo -  Salta, otorgando como 
garantía por el desarrollo de la función la suma de pesos 
seis mil con cero centavos ($6.000,00).

9.- Cierre de ejercicio: Anualmente el día treintaide 
noviembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 17/12/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 130,00 e) 21/12/2010

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P.N0 100019294 F.N° 0001-29427

Quien suscribe Juan Carlos Chachagua, Documen
to Nacional de Identidad N° 23.307.357, en mi carácter 
de Titular y Vendedor de un Fondo de Comercio ubica
do en la ciudad de Cafayate, parrillada y Restaurante 
“El Cardón”, por la presente vengo a solicitar la corres
pondiente Publicación de Edictos en el Boletín C A ^ l  
por el plazo de ley.

Imp. $ 250,00 e) 20 al 27/12/2010

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P.N0 100019327 F.N° 0001-29474

Andes M ining Development S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Directorio de Andes Mining Development S.A. 
convoca a Asamblea General Extraordinaria, la que se 
realizará con fecha 10 de Enero de 2011 a hs. 9.00 en las 
oficinas de la sociedad sito en Avda. Reyes Católicos N° 
1224 -  2o Piso -  Edificio Cavaliere.
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El temario de dicha Asamblea será el siguiente:

1 Designación de socios para suscribir el acta de 
asamblea.

2.- Resultado de la intimación efectuada a los socios 
remisos, análisis de su conducta societaria e implicancia 
de su incumplimiento.

3.- Toma de decisión sobre el curso de acción y 
sanciones legales por los incumplimientos verificados 
de conformidad a lo establecido en el contrato social.

4.- Tratamiento y consideración para la incorpora
ción del texto del convenio de colaboración preliminar.

Conforme lo establece el Estatuto, la Asamblea se

Éictuará con la presencia de los Socios presentes en el 
rario y lugar establecidos. Si al cabo de una hora los 

mismos no comparecieren la reunión se llevará adelante 
con los socios que hayan asistido, siempre que se reúna 
el quórum mínimo legal.

Asimismo se hace saber que conforme lo establece 
el Art. 26 del Estatuto, deberá cumplimentarse con los 
requisitos de asistencia, debiendo comunicar con 3 (tres) 
días de anticipación a la Asamblea el requerimiento de 
inscripción en el Libro de Asistencia pertinente.

Jacinto Isa Díaz 
Presidente 

Sr. Wan Yusheng 
Vicepresidente 

Imp. $ 150,00 e) 21 al 28/12/2010

AVISO COMERCIAL

# . N° 600000444 F. N° 0006-0445

RBA S.R.L.

M odificación C ontrato

Mediante Acta de Reunión de Socios N° 7 de fecha 
6 de agosto de dos mil diez, los señores socios de “RBA 
Transporte SRL”, señores Ricardo José Borla, D.N.I.: 
8.168.487, C.U.I.T./C.U.I.L. N° 20-08168487-2 y Ele
na Rebeca Torena, L.C. 5.891.450, C.U.I.T./C.U.I.L. 
N° 27-05891450-4; decidieron modificar el Estatuto 
Social en las cláusulas Primera: Denominación: Cuarta: 
Objeto y Sexta: Capital Social: aumentando el mismo 
en la suma de Pesos Quinientos diez mil ($ 510.000) 
ascendiendo el Capital social a la suma de Pesos Un 
millón cien mil ($ 1.100.000) Dichas cláusulas quedan 
redactadas de la siguiente manera:

1.- Denominación: Se constituye una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada cuya denominación será 
“RBA S.R.L.” .

2.- Cuarta: Objeto: La sociedad tendrá por objeto 
las siguientes actividades: 4.1. Servicio de Depósito: 
Guardar, preservar y custodiar, en depósitos propios o 
de terceros cosas, bienes muebles en general, mercade
rías, cereales, frutos o manufacturas, tanto de origen 
agrícola como minero, que se encuentren en distin:o 
estado de transformación (industrialización) sean ma
terias primas o insumos, manufacturas intermedias o en 
su estado de producto final, estableciendo que estas 
materias primas o productos intermedios o finales abare a 
también a los que tienen destino alimenticio, tanto como 
nutrientes humanos, animal o vegetal. Pudiendo ser es
tas materias de origen nacional o internacional. 4.2. 
Emisión de Certificados de Depósitos y Warrants. Ex
pedir Certificados de Depósitos y Warrants y demás 
instrumentos en el marco de las Leyes N° 928/1878, 
9643/14, su correspondiente Decreto Reglamentario 
como asimismo su conexión con otros ordenamientos 
jurídicos sean modificatorios o complementarios, ya 
establecidos, o a ser dictados. 4.3. Servicio de Trans
porte de Carga y Logística: Dedicarse por cuenta pro
pia o ajena al servicio de transporte de cargas y logística 
de cosas, bienes frutos o productos de cualquier natura
leza, sea por vía terrestre, fluvial, marítima, o aérea, 
conforme a las Normas que rigen la actividad en el ordei 
Nacional o Internacional. 4.4. Producción de Seguros: 
Operar como productor actuando en la intermediación 
remunerada en la contratación de los seguros conexos 
con la actividad. 4.5. Actividades Financieras: Realiza* 
o facilitar la operatoria financiera de los certificados de 
Warrants que se emitan, como consecuencia de las acti
vidades desarrolladas. Relacionarse operativamente cor 
el Sistema financiero argentino y del exterior. 4.6. Re
presentaciones: Ejercer representaciones y mandatos 
otorgados por personas físicas o jurídicas del país o del 
extranjero. 4.7. Actividades Conexas: Efectuar toda ac
tividad lícita para cumplir con su objeto social. Para tal 
fin la sociedad podrá realizar actos y contraer obligacio
nes no prohibidas por las Leyes o Estatuto, tanto en el 
país como en exterior. En particular la habilitación de: 
Depósitos Fiscales.

4.- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de pesos un millón cien mil ($ 1.100.000) dividido en 
Mil Cien cuotas sociales de pesos Un Mil ($ 1.000) de 
Valor Nominal cada una, y de un voto por cuota, que los 
socios suscriben e integran de acuerdo al siguiente deta-
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lie: a) Ricardo José Borla, un mil ochenta y nueve (1.089) 
cuotas, por un total de pesos de un millón ochenta y 
nueve mil ($ 1.089.000) y b) Elena Rebeca Torena, once 
(11) cuotas por un total de pesos once mil ($ 11.000). 
En ambos casos el aporte se encuentra totalm ente 
suscripto e integrado.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de 
M inas y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 
20/12/10. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, 
Secretaria. . ..
Imp. $ 130,00 e) 21/12/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O .P.N 0 100019343 • F.N° 0001-29497

Asociación de Bomberos Voluntarios 
de Embarcación -  Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación de Bombe
ros Voluntarios de Embarcación con Personería Jurídica 
N° 70, con domicilio legal en calle 9 de Julio 265, de la 
ciudad de Embarcación, provincia de Salta, convoca a 
Asamblea Extraordinaria para el día 17 de enero de 2011 
a Hs. 21 :00 en la sede de la Asociación, a los efectos de 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 .-Lectura Acta anterior. ‘ ’

2.- Informe del Organo de Fiscalización.

3.- Aprobación de Memoria y Balance periodos 
2008; 2009

4.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Pasado los treinta (30) minutos de tolerancia, la 
Asamblea se realizará con los socios presentes.

Felipe Martínez 
Secretario 

Dr. Alberto C. Velásquez Ramírez 
Presidente 

Héctor Rufino Rodríguez 
Jefe de Bomberos 

Imp. $ 20,00 e) 21/12/2010

O .P.N 0 100019342 F.N° 0001-29497

Asociación de Bomberos Voluntarios 
de Embarcación -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación de Bombe
ros Voluntarios de Embarcación con Personería Jurídica 
N° 70, con domicilio legal en calle 9 de Julio 265, de la 
ciudad de Embarcación, provincia de Salta, convoca a 
Asamblea Ordinaria para el día 17 de enero de 2 f i j n |  
Hs. 21:30 en la sede de la Asociación, a los efectcS K  
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta anterior.

2.- Elección total de la Comisión Directiva, periodo 
2011-2013

3.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Pasado los treinta (30) minutos de tolerancia, la 
Asamblea se realizará con los socios presentes.

Felipe Martínez 
Secretario

Dr. Alberto C. Velásquez Ramírez 
Presidente 

Héctor Rufino Rodríguez 
Jefe de Bomberos 

Imp. $20 ,00  e) 21/12/2010

— '  '  %  
O .P.N 0 100019319 F.N° 0001-29458

Bomberos Voluntarios de Cafayate 
“San Juan de Dios” -  Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de “Bomberos Voluntarios 
de Cafayate “San Juan de Dios” Asociación Civil, Per
sona Jurídica N° 09/2006, convoca a Asamblea Extraor
dinaria para el dia 10/01/2011 a horas 21 en Camila 
Quintana de Niño N° 195, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de la Memoria, Inven
tario, Balance General, Cuenta de Recursos y Gastos,
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Situación Patrim onial, Presupuestos Económ icos, C a
lendario de Actividades e Inform e de Organo de Fiscali
zación correspondientes a los ejercicios económ icos 
2007 a 2010.

2 .- Presupuestos E conóm icos y Calendario de A c
tividades período 2011.

3.- F ijar el m onto de la cuota social.

4 -  M odificación del dom icilio de Sede Social.

5.- E lección y.renovación de m iem bros de C om i
sión D irectiva y  Com isión Fiscalizadora.

6.- Designación de dos socios para firm ar el A cta de 
laA sam blea.

é H eb er L eonardo  Sulca R etam ozo 
Secretario 

L eonardo  M. Q u ip ild o r
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 21/12/2010

AVISO GENERAL

O.P. N° 100019336 F. N° 0001-29489

C o n se jo  P ro fe s io n a l de  C ienc ias 
E conóm icas de S a lta

R ESO LU C IO N  GENERAL N b 1.872

Salta, 1 de N oviem bre de 2010

VISTO:

Los A rtículos 7o y 8o de la R esolución General N° 
1.208 “R eglam ento de M atrícula” del 28 de Octubre de 
2002, po r los que se dispone la entrega a  los profesio-

• ÉUes m atriculados de una credencial profesional, con
signando foto, datos personales y de la m atrícula; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue es p o lítica  dél C onsejo  D irectivo  del C onse
jo  P ro fesional de C iencias E conóm icas de Salta, m o
d ern izar los p rocesos adm in istra tivos, incluyendo  la 
su s titu ció n  d é  la C redencia l P ro fesio n a l que se ha 
venido otorgando, por una Tarjeta C redencial m agne
tizada y  con inclusión  de in form ación del p rofesional 
m atriculado.

P or todo ello:

E l C onse jo  D irectivo  del C onse jo  P rofesiona l 
de C iencias E conóm icas de  S alta

R ES U E L V E :

, .  A rtículo Io: M odificar los A rtículos 1° y 8o de la 
Resolución General N° 1.208 “R eglam ento de M atrícu
la” , |o s que quedarán redactados de la siguiente forma:

“Art. 7°.- R esuelta  favorablem ente por el C onsejo 
la solicitud de inscripción, se registrará en los libros 
habilitados conform e lo dispuesto por el artículo 8o de 
la Ley N° 6.576, en el dorso del d iplom a original se 
dejará constancia de la inscripción, del núm ero de m a
trícula asignado, y con las firmas y  sellos del Consejo 
será devuelto al solicitante, otorgándose al profesional, 
testim onio certificado o Tarjeta Credencial m agnetiza
da que así lo acredite.”

“Art. 8°.-Al nuevo m atriculado se le entregará una 
Tarjeta Credencial m agnetizada que llevará su fotogra
fía y se consignará en ella los. siguientes datos:

- N om bre (s) y A pellido (s) com pletos.

- D ocum ento de Identidad, tipo y  núm ero.

- T ipo de M atrícula Profesional con indicación de 
núm ero, folio y  tomo.

- Firm a de autoridad del C onsejo Profesional de 
C iencias Económ icas de Salta y  de la Caja de Seguridad 
Social del Consejo Profesional de C iencias Económ icas 
de Salta.”

Artículo 2°: D ar a  conocim iento de los profesiona
les m atriculados, publicar en el B oletín  Oficial de la 
Provincia, copiar y  archivar.

Cr. R oberto  Antonio Dib A shur 
Pro-Secretario 

Cr. O scar A rtu ro  B riones
Presidente

Imp. $ 6 8 ,0 0  e) 21/12/2010

FE DE ERRATA

O.P. N° 100019340 R. s /c N °2 6 3 6

De la Edición N° 18.492 de fecha 20 de diciembre de 
2 .010.

Caratula

D onde  dice

Salta, V iernes 20 de D iciem bre de 2010.

D ebe dec ir

Salta, Lunes 20 de D iciem bre de 2010.

La D irección

Sin Cargo e) 21/12/2010
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RECAUDACION

O.P. N° 100019349

Saldo anterior Boletín $ 605.251,97

Recaudación
Boletín del d ía 20/12/10 $ 3.877,00

TOTAL $ 609.128,97

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, d e ^ |  

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como asi también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos; teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias dé los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. U 0.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por se’ 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte dign^l 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.


